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4.- Quedan excluidas del cálculo de la subvención las vacaciones no disfrutadas e indemnizaciones o 
suplidos de carácter no salarial, de conformidad con el artículo 26.2 del estatuto de los Trabajadores. 

5.- El importe máximo a subvencionar por cada puesto de trabajo creado a jornada completa será el  ciento 
veinte por ciento del Salario Mínimo Interprofesional vigente a la publicación de la presente convocatoria. 

9º.- CUANTIFICACIÓN  Y FINANCIACIÓN DE LAS AYUDAS. 

1.- La cuantía de la subvención máxima  por cada contratación, será de DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS 
EUROS (16.800,00 €) 

2.- La subvención que se conceda tendrá el carácter de importe máximo. 

3.- La subvención máxima por beneficiario será CIENTO SESENTA Y OCHO MIL EUROS (168.000,00 €). 

10º.- FORMA DE PAGO DE LAS AYUDAS. 

1. Se abonará al beneficiario el coste real y efectivamente pagado, mediante un sistema de pagos 
anticipados a cuenta trimestral, siguiendo el siguiente esquema: 

a.1. Anticipo inicial, que será el pago de CUATRO meses del coste total de los trabajadores 
subvencionados, una vez acreditado la contratación de dicho personal. 

a.2. El segundo pago, correspondiente a CUATRO meses del coste total subvencionado se realizará, previa 
justificación de los costes salariales subvencionados (nominas, justificantes de las transferencias de 
nóminas, TC´s y pago de los Seguros Sociales y abono de las retenciones del IRPF) correspondientes a 
los tres primeros meses del programa. 

a.3. El tercer y último pago cuatrimestral, se efectuará tras la justificación por parte del beneficiario de los 
costes salariales correspondientes a los meses cuarto, quinto, sexto y séptimo. 

La liquidación de la subvención se realizará una vez que se justifique el pago del último coste de la seguridad 
social y el finiquito y/o liquidación de los trabajadores subvencionados, en su caso que finalicen su relación 
laboral con la empresa. 

2. Los beneficiarios deberán acreditar, previamente al cobro de la subvención que se encuentran al corriente 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

3.  No podrá realizarse el pago de la subvención cuando el beneficiario sea deudor por resolución firme de 
procedencia de reintegro, salvo que realice o garantice las devoluciones de las cantidades debidas. 

4. El incumplimiento de los compromisos y obligaciones establecidas en la resolución, así como en la 
presente convocatoria, conllevará el decaimiento del derecho al cobro y/o inicio del procedimiento de 
reintegro. 

11º.- JUSTIFICACIÓN DE LAS AYUDAS. 

1. La justificación del cumplimiento de los compromisos se realizará mediante rendición de cuenta 
justificativa, en la forma y plazo previsto en el presente artículo, en la que se deberá incluir bajo 
responsabilidad del beneficiario, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica 
que permitan acreditar su cumplimiento. 

2. A la cuenta justificativa se añadirá una breve Memoria de la ejecución del plan de inserción donde se 
especifiquen los resultados y grado de inserción de los trabajadores subvencionados. (Según modelo 
proporcionado por el ente gestor). 

3. En cuanto a la contratación del trabajador/es subvencionado/s se acreditarán mediante: Contrato de 
trabajo debidamente cumplimentado, firmado y registrado en las oficinas del SEPE. Asimismo, deberá 
aportarse el reconocimiento de alta en la Seguridad Social. 

4. En cuanto a las justificaciones parciales y final deberá presentar: Nóminas debidamente cumplimentadas, 
resguardo de las transferencias bancarias correspondientes a las nóminas pagadas a cada trabajador, TC1 
y TC2 y los extractos bancarios donde se refleje las transferencias realizadas a el/los trabajador/es, así 
como justificante de abono de los seguros sociales y de las retenciones salariales por el IRPF. 

5. Informe de Vida Laboral de las cuentas de cotizaciones de los centros de trabajo de Melilla emitido por 
la Seguridad Social que comprenda desde la solicitud de ayuda hasta el mes siguiente a la finalización de 
las contrataciones, de todas las cuentas de cotización de la Ciudad de Melilla como empresa (VILEM). 

6. Con carácter previo a la Resolución definitiva concesoria y a la ordenación de cada uno de los pagos, el 
beneficiario deberá aportar Certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda Estatal y Autonómica, así como con la Seguridad Social, conforme a lo establecido en la presente 
convocatoria. No será necesario aportar nuevo certificado si el presentado con anterioridad se encuentra 
en vigor.  

7. La justificación de los pagos se realizará aportando los correspondientes justificantes de los mismos, que 
deberá haberse efectuado obligatoriamente mediante cargo en cuenta bancaria. 
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